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Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
¿Cuál es la razón por la que, en opinión del Gobierno de Navarra, la elaboración de informes específicos con indicadores que asocien comportamientos delictivos con el origen de las personas podría incurrir en una vulneración de los principios de igualdad y no discriminación, de conformidad con lo establecido en la Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia?
¿Por qué ha cambiado de criterio respecto a noviembre de 2025, fecha en la que sí se me hizo llegar un informe realizado por la Policía Foral que los contenía y analizaba?
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